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Mediante sentencia número 292 de fecha 14 de diciembre de 2022, la SCS del TSJ
estableció que los justificativos médicos emanados de los Centros Diagnóstico
Integral () en los cuales se evidencia el sello húmedo del centro médico y la
firma del profesional competente, constituyen documentos públicos
administrativos.

La SCS ratificó el criterio jurisprudencial según el cual los documentos
administrativos son aquellos emanados de funcionarios de la Administración
Pública en el ejercicio de sus funciones, los cuales gozan de una presunción de
veracidad y legitimidad, debiendo ser firmados por el funcionario competente y
llevar el sello de la oficina respectiva, y pueden ser desvirtuados o
destruidos por cualquier medio de prueba en contrario; y no mediante la
impugnación genérica, toda vez que ésta no desvirtúa su veracidad.

La SCS concluyó que “al no ser impugnados por ningún medio de prueba los
justificativos emitidos (…) en los cuales dejó constancia que las ciudadanas se
encontraban quebrantadas de salud, lo que imposibilitó su asistencia el día de
la celebración de la audiencia preliminar, esta Sala concluye que el juez actuó
ajustado a derecho al valorar dichos documentos y considerar justificados los
motivos de incomparecencia de las apoderadas judiciales, lo que lo conllevó a
reponer la causa al estado procesal correspondiente, en consecuencia, no hubo
una reposición mal decretada ni inútil, por lo que se declara la improcedencia
de la denuncia.”

Ver sentencia
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Mediante sentencia número 292 de fecha 14 de diciembre de 2022, la SCS del TSJ
estableció que los justificativos médicos emanados de los Centros Diagnóstico
Integral () en los cuales se evidencia el sello húmedo del centro médico y la
firma del profesional competente, constituyen documentos públicos
administrativos.

La SCS ratificó el criterio jurisprudencial según el cual los documentos
administrativos son aquellos emanados de funcionarios de la Administración
Pública en el ejercicio de sus funciones, los cuales gozan de una presunción de
veracidad y legitimidad, debiendo ser firmados por el funcionario competente y
llevar el sello de la oficina respectiva, y pueden ser desvirtuados o
destruidos por cualquier medio de prueba en contrario; y no mediante la
impugnación genérica, toda vez que ésta no desvirtúa su veracidad.

La SCS concluyó que “al no ser impugnados por ningún medio de prueba
los justificativos emitidos (…) en los cuales dejó constancia que
las ciudadanas se encontraban quebrantadas de salud, lo que
imposibilitó su asistencia el día de la celebración de la audiencia
preliminar, esta Sala concluye que el juez actuó ajustado a derecho
al valorar dichos documentos y considerar justificados los motivos
de incomparecencia de las apoderadas judiciales, lo que lo conllevó
a reponer la causa al estado procesal correspondiente, en
consecuencia, no hubo una reposición mal decretada ni inútil, por lo
que se declara la improcedencia de la denuncia.”
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